
tiñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001663 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRA TO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACI N 
AÑO: MES: DIA: 
2018 06 05 

VIGENCIA 
DEL: 05.06.2018 
AL: 04.07.2018 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
\fGRFTARÍA l)H Tl<AlAI• 

l PIUVJ~!t"r-• ~1lU>. I 

NO. DE PEDIDO: 
4500001263 

PROVEEDOR: 100003508 ALVARO PASTOR CONESA 
DOMIC~ 
R.F.C.: 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Deberá coordinarse a partir del primer dia hábil de inicio del 
servicio con el personal Autorizado por el Administrador del Contrato para la Planeación del Servicio via 
correo electrónico. vía telefónica asl como personalmente en oficinas de dicha Dirección, sita en Insurgentes 
Sur. #452, Col. Roma Sur, Piso 5, Deie ación Cuauhtemoc. C.P. 06760, horario de 9:00 a 15:00 hrs. 

GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO; 
05.06.2018 AL 04.07.2018 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI (X) NO ( ) MONTO: 47,000.00 

No. 

01 36201 "Difusion de Mensajes Comerciales para 
Promover la Venia de productos o Servicios" 

QUE COMPRENDE: 

OESCRIPCI N DE LOS BIENESISERVI IOS 

"SERVICIO DE ESTUDIO E INVESTIGACI N PARA EL DISENO DE ESTRATEGIA DE 
MERCADOTÉCNlA PARA LA EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LOS MATER.IALES DE 
FOMENTO AL AHORRO A LOS CLIENTES DEL INS,TITUTO FONACOT" 

3.1 Identificar las necesidades de infonnación sobre Cultura del A!lOrro del Cliente INFONACOT. 
3.2 Asegurar que el Material de Fomento al Ahorro para el Cliente INFONACOT contiene la información adecuada, 
3.3 Asegurar la efectividad de Material de Fomento al Ahorre para et Cliente de INFONACOT. 

Actividades.• Para realizar lo anterior, el prestador del servicio adjudicado deberá realizar las siguientes act.ividades: 
4.1 Realizar un análisis de contenido de al menos 5 sitios web dedicados a la difusión de la Cultura Financiera y del Ahorro. 

CA no~D UNIDAD 

SER 

MONTO 
UNITARIO 
470,000.00 

4 .2 Realizar una Encuesta en CDMX entre 200 personas (cuyo perfil responda a aquél del Cliente de INFONACOT) -aplicando cuestionario cerrado de opción múltiple con reactivos relativos a conocimiento sobre temas de Cultura 
del Ahorro. Las respuestas se registrarán en una plataforma digital, y seran tabuladas posteriormente. 
4.3 Realizar un análisis de contenido del Material de Fomento del Ahorro a los Clientes de INFONACOT. Específicamente, se hará una comparación entre la información contenida por el Material del Fomento al Ahorro de 
INFONACOT, la de los 5 sitios web analizados, y la información que debe conocer el Cliente INFONACOT de acuerdo a la Encuesta mencionada. 
4.4 Realizar 50 Entrevistas Individuales CDMX (a personas cuyo perfil responda a aquél del Cliente de INFONACOT) -aplicando protocolo de entrevista- para medir la Comprensión, Relevancia, Interés del Material de Fomento del 
Ahorro a los clientes de INFONACOT. 

ESPECIFICACIONES Y LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS ENTREGABLES Y TESTIGOS 
5.1 Listado de los temas sobre Cultura Financiera y del Ahorro que contienen los sitios web analizados. 
5.2 Listado sobre los temas relativos a la Cultura del Ahorro que se recomienda que incluya el Material de Fomento del Ahorro a los Clientes de INFONACOT. 
5.3 Diagnóstico del Conocimiento que sobre Cuttura del Ahorro posee el Cliente de INFONACOT. 
5.4 Diagnóstico sobre el Contenido del Material de Fomento del Ahorro a los Clientes de INFONACOT. 
5.6 Diagnóstico sobre la Efectividad de Comunicación del Material de Fomento del Atiorro a los Clientes de INFONACOT. 
5. 7 Recomendación sobre el Contenido, Formato, y Lenguaje a ser empleado en el Material de Fomento del Ahorro a los Clientes de INFONACOT. 
5.8 Grabación del audio en formato mp4 de cada una de las entrevistas que van a realizarse. 

La presentación de dichos entregables y testigos seré en las oficinas de la Direccl6n de Comunicación Institucional. cita en Insurgentes Sur, #452, Col. Roma Sur, Sto. Piso, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760, horario de 09:00 a 15:00 
hrs, 
Dicha entrega será dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la adjudicación. 

MONTO 
TOTAL 

470,000.00 

IMPORTE CON LETRA: QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL 470,000.00 
ANTICIPO: NIA 

~lf rt VJ 
C. Alvaro Pastor Conesa 
Representante Legal 

LV.A. 75,200.00 
TOTAL 545,200.00 
POR EL INSTITUTO FONACOT: 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado:Domicilio. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado:RFC de persona física.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Línea

Monserrat
Línea

Monserrat
Línea

Monserrat
Línea

Monserrat
Línea

Victor
Línea



PliOIDO qu .. Cf'1ttlr1r, por un.e part& El !NSTIT'JiO FONACOT , en kJ. l!.Ue,esivo "'El instituto'$ y 
por 11 otra ••1!1 P,utalllor dal S.rwiclol', s;eñatado en el anverso del presente instrumento, 11 tenor 
d• IH D•c:,f.Qcicne, y Cl:íu&UJa1 siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que e! INSTITUTO FONACOT es Yn organl1mo pübll:o descerrtralizado de i:r.erés social, 
con P"ítonalidad jurld1cs y patrimonio propio, tiai como con auto1uflciend1 prut1puestal 'I 
e:ectortZlldo en le Secrrtari,1 det Tr1:ba,jo y Previsión Social, de contora'liciad con 10 
ellablecido en la .,_.y dat loa!uto d•I Fondo N.acion11 p1131 11 Consumo de los Trabajadora&, 
puo,1ie,¡id1 •n ti Diario Oficial di la Ftd&racióo, él 24 de anr!I dil 200&. 

11. Oue su 111pre1ent•do 56 encuentra lr.scnto en 11 R1gJ1tro Ftd•ral dt Contribuyentes de !a 
6•cret1ría de- Hacienda y Cridito F'úblioo, ,t;on hil claw, tfN060425C53. 

m. Que cuenta con fa:cuB■dff leg11e1 iuWoitrl•• para obHgar a su taprese:ntado en los 
1'ffi'li>101 y condlci0n•t d• •11• "ptclido" tomo se d&epri,nd& d1J la E1crtura Pública oóm■ro 
21"',~4. d1t 2; de octubre d• 2D 15 otorgada ame I■ .-. dtl Lio. EIJ11q:.fa:i :.ó'Jl&I. Hem,inde1., 
nOUlrio p1b!ioo número 3& dsl D:ltrto FtClllfil. 

IV. No t•"•r ninguna o,lación de p1rtntasco o a8nidad con el Pft!STADOPt en i:erTRino• de la 
fraicción X.X del Miculo s• dt la L1y Fttdtu·al t:& ftesponab11id1d11 Adl'Rin;strailvas de los 
S■rvidoM• PUbliCO-S. 

V. Que !.u rftPl'fs&m.■ do tiene su dornlcilio on Awnid• li:teurgenta■ Sur No. 452. pr:ia,ar plao, 
Colonia Rosia Sor, C.P. 015760. Ool♦gaelón Cuautdé1r11::JC, en fa Ciudad de MDco, ní1mo 
qu.o i♦ftala p■ra toe t!ln•& y tftctoei lé'gales del preHnt1 ~Pedido'" 

IL• DIICLAM lll REPRESENTAlE DEL PROVEEDOl'I BAJO F'l;.OTESTA DE DECIR 
VEAAOAD: 

t Qat es u-na f.l'IIJION fllicti con aclvid■d de Servicios de ConsLíl~oria en complJaclóo, inxrRlil 
en •I Regfstro Federal de ContribuyEmtes ce :a Becl'ltlriti da Hacienda y Crtdlto PUi:11:co, b,jet 18 
eluD - y se identffiea ccn s~ a1d•nclal p•ta wt.l'lr con fclograffa y núrR•ro d1 
folio: - expedida por el Registro F1d1ral de El&ctOFe$ dei ln&.U.i.l\o Fed•ral 
Eltl!doraL 

i: Oue disporie de la 0rg11niz.51oión, •xpwitnch1, y d•A1tl1 recursos ~cnicoi. humanos y 
acooómiccs necesarios, lillí co1110 de l;i capacidad legll!I• suficiente para llevar a rabo los un.ricio& 
m,t,ri;i del preurt• P*Qlda..c:onh·ll(o, 

l!L o,a H encuentra al corriente en e! t:L1mpJ4mJ•n'kl dt ,1.1, obligacion.s l1calu. e• confonnidl!ld 
ron In disposiclones fi:teales. en espc:tcial con el Artlcolo 32 O del Código Fiscal da la 
FodoroclOn. 

IV. Que i::r:¡¡nh'h,aa bajo pml1'1• dt d1dr wrdad, ,io 1ncaritral"lft en 10, supuesto• de loa aníCJloa 
so y eo 1n1lp1nummo p~1n1.fo da la L•'f dt Adqu<iícioa11, An•ndami•ntos y servtctos del sector 
Púbtico. liin CHO de que se 8R:::1J.Bntra en loa 1!lp1am:01 M/',aladO$ arteriannante, 1: contfato
pacl!do sen~ nult'I pravia deter111in■dón de la ■ utoridad compel•nt• de confoJ'Mldad con to 
estab!ecldo e-n e! artlclJI0 15 de la Ley de Adq111l1ic:iMa.t, Arre-ndemiiSrioe y Servicios de! Sector 
Públloo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL PEDIDO.~ "El Prestador del Servido~ sa obllga •nlt "'El Instituto• a 
realiZBr la preslaeión de los sarviclo.s nue se describen en al anv11Jr.1c del preMrt& "P&dida'" 

SEGUNDA.~ MO~O.~ La, part11 convienen que el manta a pagar par el o~•lo de -aste "Pedido" 
•• ti 1.1Mpulado en el an,;el'IO <lel mísrr.o, por io que ·El Pntstador dal Servicio' no podrá exigir por 
ningUn otro concepto t.rne cantidad mayor. 

TERCERA· PLAZO Y LUGAR DE ~ACIO DE LOS SERVICIOS,• ,:r lNSTITll7'0 FONAC07 
pagará aJ PRESTAOOl't Dl!!:L SERVtCIO por e-1 servido fftctivament• d•wngado y u~• vez 
ritcbida& io, &nlregabl.,■ a entera 151u1,ac~" del Admini1trador a•I Contrato &: coito de 10, 
servidos: dentro de los veinte día, olituráea po .. rio,., a la pnuent1dón de- la. fadura 
~m1-1poRdisn(e, to •t domicilia ubicado er, AY. lrtairgenle• '452:, CoL Roma 6ur, C.P. 06760. 
Delagacfói:. C1,uituht8l'l'!Oc, Ciud1d de Yéxieo, en tui horario comprendido de l.a.11 09:00 a 101 14:30 
►.oras. dt !1::1,ses a viernes; !a f1clun1 deber• contener todos los n:,:;¡uisttos: que Htablec,n i11 
al1posicione:1 bml••· on los términos ••tablecidon &n el .anTersc. rn11di■RI.■ d■001ito 
irterbana!lño a INSTITUTO FONACOT ne reaiizui nin¡ún pag:o 1-I no hliln sido er1~i.,ada1 
pl'llvial"Awtle los urvicio• c:orlr.!ll:ado,. Ao se cuenta con- la ~nk!.Of'idad d•l iir-■ uar,111ia, na H 
enAguen lat gamntia1 o se ina.impl;i con culillquilitr otro requ111to solicttado en el presente 
Con1rao-Ped:do. 

CUARTA, LUQ¡,.R Y FÓRMA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. Les so,vicío• 
contmta::lo&, isalin en11ltgsdo~ dentro de la fecha o plazo OOll'W'llnido• y ,n 101 domicilio• 
Hfl,ítido, ,illt lnYlílO. Todca los gatt:>a.d■ :ran100:tactóa COrNffln 8 CllrQO del PRESTADOR 
DEL SiiRVICIO. La entrega &e ecneid&r11ri concluid• hasta la recepción de los aaf"V'icloa por 
parte Clel INSTITU-':"O FONACOT en los ténnlnoa y oondlcíones p•c(•d•s •n este i,u;trr..,•"tll 
y en el o en los lugares convenidos, 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS Sllllf\llCIOS. El PIIESTAOO" DEL SER\/lCiO 
otorga un1 garanti• por fa calidad dé los 1ervioio1-, cuy■ vigirnc:ia compranda. el periodo 
Hñalado al an.l'u10. contando a partir rle Je fl:ctia dt sntí"'Q:i:, tsndríl por obj•to qu• •I 
PRÉSfADO~ DEL SERVICIO fl!l8J.10nda par roa d•fecto1 "" &JI 1'1111atell'i1t11, mino d• otifl O 
vfcc1oa oculo1, oi:.ig.indoH 1 11.11lluir ios tervlcios por otroe nuawa y en laJS mi11na1 
condieianu eonveaÍdas en el prwsent• inltrum■111to jurídico_ Q el PRESTADOR DEL 
8ERV1cta, demro de ras 1~ ci•• n-atu,11&1 e le rec1am1ei6n n:. as,to:uye loa servicios, se 
obliga a dl'WOt'l'er al IN8TrTL:TO FONACOT 1:tl importe de los MMcio• pagado• y flt} 

•nNg.11da1, más los int•r&Ma gentrado1 a la tasa que esl:able.zc.a la L"'Y d■ lngrwaos de I• 
Faderac:ión del f:jercicio t'i:1011 Yig♦nte c.ci:1 panlil c.cn\Ctodonlill. t'llildtndo sr..:u.-1 :lil ff¡nia da 
camplirRíen1o da c.cot~o- Se, pro-cid•~ dt i9u1t FDlill"llilr.■ tr.alindoH d• un111,1mi•nto por 
o\áoclOn. 

SEXTA •• GARANTIA DE CUMPLIMIENTO .. P•"' goronllzor la, oo!lgoelonu do •-'• 
''P,di,.o" 14E:G Pl'ltlta,tlor d•I 8tl"llicio'' 1;,e obiiglil a or1tra,g1r • 11EI lattituto" dentro d♦ los 10 
(ditz;) diQs natunilH poMriorM a la ffnrna d•I pts•ent• íntlrtur:ento Mgal, un.a Fianza de 
ci;,mpllmlento, exp&dlcla por lila instr'.ución Afianzadora debídamente auloll:2:&dlil p .. ello, lil 
fll'Otdel lnJtitU.o. por 1 ■ cantidad ■quív¡ir•nt,e lill 10% da[ morco Tot•I del prettrte "P•dido". 
sin induJr el Impuesto al Valor Ag1'9g51do, Nlvo que la entrwga d• las atli'ido1 •• n1alie111111 
dentro del clado plazo .atento a 101 dispuesto •n el artículo A.8 de la Ley de Adqui:sic<ol"le•. 
Arrwndamiel"ltO& y Str.Acio• dfll S•dor Püblieo. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. L:a fi•nza • quo .. ref!O!li! la cláusula ~-· 
ant,ced• ,.,.. lib•r■da por •l INSTITIJTO FO.N.ACOT a 1r&viei de la Subdirec-ció~ General de 
AdP'liniartitl6n, 1.1na wz que el ~RESTADOR DEL SERVICIO d•m1.1eaire ~lbtr a.i"1)1ido cor: 
la tot■lldad de I•• obiig•ci1;1n•is adquirida.s; en el preunt• contrao; para lib•r•r I• n,n2a Hni 
indi.spenu.bl■ ~- m•nlf•••d:!m e)lflNi .. y por Herl:::i del INSTITUTO FONACOT, con 
kmdam■n1o •n el artl0JIO 1Oa dtl R11gl1r:,1n~ de l,1 U11 de Adqula!c:ionH, Mand.ll!llfliflni0S y 
S•Meiol del Sedor PUt:dio::" 

OCT¡,.v¡,., OBSERVACIONES Al CONTRATO.PEDIDO. Cor,vion•n , •• P"~•· •n q"• ol 
IN8T111Jlo FONACOT qt..to• r,eulado para hacvr 1,1 obNrvaciono• que e■fün• pertn.en'lfts 
p;ra ol mejor ctt1111plinrti1,nt0 dol objeto d• •&1• Contr,to..Pftd,do, las cualea ter•R atendldH de 
ie"1odi1to oor •I P"l!STAOO" Dl!:l SERVICIO. 

NOVEN,A.. PENA CONVENC50NAL.M Lla pona& con't'encional•li qua a ap1fc:1"'" por atr.1sos 
tn 11 p,..~adón del obj•ta de contnrtll!lción s&ritt llll!l slguí&nt&s: 0&11% (uno por eieR.o) por 
cad■ dfa natural de 1tra10 tobra el monto to'■ f del 1111Mdo ■in co:11id,n11r al lrncuesto al v110r 
At;regado hasta cump!ir can io flltquerklo. En C-a$C ca c¡-.;e el pn,•ador dol toMeio no 
pre15ent• en !lampo y confarm1 a la1 ••pecr.'lcacion•e dtadaa ftrt est• documento. en 
ESPECIFICACIONES Y LLIGAR PAAA LA PRESENTACIÓN DE LOS El'lTREGABL,8; 
(TESTIGOS). e! pre,tador del a■ iv¡c:o .1■ Fi11 p•naltiado por la oanttflila ■quival1nts 11 1~ (uno 
por áe-nto) del inspOO.t tot.■ i. dtl coni:rao ;1A1:e1 de LV.A., h11t1 ,u cumpltmierto a entera 
Htllfacdon del Admt11i1tr.ldordeJ Contrata 

OICIMA. PATENTES Y MAl'ICAS. El PRESTADOR DEL SERVICiO oerá IUjlllll>aOIO 
exctualw de cualq11iar raelamaclór: dertvada del uso o explotación de patentes o marcas de 
10:1 ltrricio• ,.--,;ndido• al INSTITUTC FCNACOT, 

OECIM¡,. Pl'IIMIIRA. MODIFICACIONES AL ''PEDIOO",. Sol.lmonlo on casoo¡u1t!'loaa01, se 
podrán p.1d.1r incrwm•n101 ei:1 ta Clilntldad d• strvlciot. dt ,¡iculiJFdo al articuto 52 d<e la L•Y de 
Ad~L.isiC:Ol'IH. Arr•nd111J1ilillnta.1 y S.rYicios d•I Sedar Pllblico, 

OECIMA SEGUNDA. RESPON!Al!IIUDAD SOl!!RE LOS SERVICIOS.- "El P"'•lildor ~-1 
S.r,lele'1 será responsable de tos terviC1os tr'll,.í)ldOi a Mtid•eció11 do 11EI Instituto"_ 
A1.imitmo, 11:1 p,_tador del a1rvlclo" Nrá respanublot 1oiidario ix,r la negligencia, 
iaiporicia o dok> 1n que incurra~ 1ug trabajadon!lt ert la sntrega de 101 •erviciot. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El .... roqul .. nt• d• "El lnsllll.llO" IUÍ la 
rHpmAtila- de 1dmini1trar y_ vigflar el cumplirn:.,ta d& 111 oblii;taclone& det p111:1aii1:e 
"Pedido",• travi1 da 11Moor p~bUco qut ttnge a bien dnignar eomo Ada.lai•tnidor de 
101 "ierviciot". de con1ormidad a lo 0'1t.lbl■c.tcco en el articula 8" dtl Reglamento de la Ley 
d■ At1qui1ie1or,H, M.-.d~mitnto, y StMtioa del S•Clor PUbltco, 

PÍICIMA CUARTA. l'IESPOMSABILIDAll PENAL. CIVIL O AOMINISTRATI\IA.. "El 
lnlltltuto", 1 ■1iaiá llhm d• toda nHpor;:sabilidlild de n1tt.1ralHa penal, d'Ytl o aclminitirllliva, y■ 
saa de carictu ferltrlill o H?at.•i qllfll •• g•o•r& "n r.tadón ,a la adqui1ición objeto de1 
pr••.-ile •1PedidoJ'. En caso de prwuatars• cii11qu11r al!!·tu1nd1 en contre de "El ln11!ftu1o11

• 

1111 ltr.«ad•r del Servklou al! oblii,a a R,,tpor,t:er "por ello, asl como rembolsar e "El 
lnatlluto11

• cuelquler cantidad qua por aat i,iotivo hubiere tenida qu• erogar. 

DÍ:CIM¡,. QUINTA. CASO FORTUITO O FUEIU'..f. MAYOR., Hlogona de lu partoa ••ni 
renpon&able di! cu•lquier n1fra1fl o incumplirRier1o del praaaot■ 11P•dida'". qu, 111sutt, 
direda o indlntd■111■nt• de caso fortulo o de ~•rz• mayor. Olllndo lilto1 l!tHn 
debidaaierte jultlflaidos y demoatrados por la p■rt■ corN1poP1dl•,.•· 

DECiMA SEXTA. CAUSAS OE RESCISIÓN. Serén causas da ras.ci:sll'm 011 praaAte 
Contrat0-P111:dldo, 1.in responsabilidad par.¡a el INSTITUTO FONACOT, 1i el PRESTADOR 
DEL SERVJCIO: a) No •ntrwg ■r loa servleio,1 o~•ki da e.ie Contrato-PtdidO eA la fl!Ula 
p11c\ad11. b) No •ntreQ• 101 Hrwic:io, d• conformidad a to te:tableddc en el Prt:881'1i• 
Contr#.o~Psdido, o sir! A1oliv0 Justffic:ado no acata lá!s in~fcaciona1 del INSnTUTO 
FO~CO!. e) Por walquNlr causa cilj• de tener c•?aCidad tknfea '1 101 ehtllflerrto& 
necesarios pera ¡,roporciooar !01 MrviCiQS adquirido,. d) s, 11 PRESTACX)R OE:L 
SERVICIO C4!1d& en liOrn,1 parcial o tota! 1 t,m:::ei:.1 per■onaa lo&- deRtchoa u oblig,acíon•• 
d•rivados del pr111.1n'lil Co,itr;alo-Pedido- •) Na da al INSTITUTO FONACOT lal 
fadl!dades y datos nace11not par• !a r.upertialOn y verScadtn de !01 HMcioa 
eonttatado•. f) Se daclara en quie-bra o tu,pontión da p■go1 o la sobrtr,i,...e ui:i• htt•lg.1 o 
por cualquil8r causa anth:1&•· O) En general, por <;ualquier incumplimianto a las 
ablgac1onaa padadH af'! •I pre•nit• Contrato-Pedido 

OECIM¡,. Sl!:PTIMA, PROCl!DlMll!NTO DE RESCISIÓN. El ineumplimi•Olo del 
PRESTADOR. DEL SERVICIO 8 c:ualquleui de: 1u• otitgadonH pactad111 ■n 11 pra1•nt• 
Contrllto-Padliclo, lo bari re1cindible 1in n•at1id■d de juicio o ded'.a~aión judia.l prwvla$, 
oaslaoóo pera ,110 vno noijlcaóó• por oterilo por porto del INSTITUTO FONACOT. 
contaado •I PRESTADOR OEL !:E'Fft!ilCIO con cinco di-a& "'bit.• para •tagar lo qué a su 
derecho convenga ~nte el INSTITUTO FO~ACOT. dicho •&0rilo ur.i •valuado por este, d• 
cwyo amlHsi.1 ocmJunllilm•nW con las causas que molfV,rao ¡lil nollteliildón II diellilr• la 
re,oh:tt::i0PI Anal. 

DÉCIMA OCTAV¡,., CESIÓN DE Dl!Rl!CHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podni 
en forma atgun■ cader ni transferir en fo1ma total o parcial 101 a,~,hos y obllg.acioi:iet 
d•Flvadot- d• ate Cttltia1o-Pedido. salvo los d•111tebot de cobco, 101 que tolo podRin ser 
t:edidot con LI 1c:ep-1eión expreu que por HCrito of.orgue 11 IHSTITUTO FON.ACDT at 
PRESTADOR DEL SERIIICIO. 

OÉCIMA NOVEAA. CONFIDENCIALIDAD,. "El P ... llld•r dol 8'1Nicio" ... obligo • no 
d~ulgar la l,.roninaci(I" que le sea proportionad-1 p■ ra cumplir ca, 1! ob¡tto da Hte 
"P'edido". e1f como loa data• y l'&lulados ottet1í!'.ID1 con motivo del mismo. ya SfJa a 
t111vés de publicaciones, oonfar.nda1. infoma0iane1 o de cc,ag;iqul•r otra '!t)m,1,1 o media, sin 
la autanz■ción •xpn1u y por tsc:fito del "lnatlliito". pu•s dicho• dat>t. y ro•ultaQc. 'º" 
pra!)tedad ce •st• i,ruma. "El lnatitull:a pod.-. ~je:111:er en eu■lquicir tiai:apa, las acdonea 
lt;ale,1 qu• u d1rlv■n da :a "lolación • •l';l• c::t8u&ule. 

\llGl!IIIMA RESTRJCClÓN DE BUBCOHTRAV,CIÓN Y CESIÓN OE DERECHOS.- "El 
Praatalllor del l•Nlcio" H obliga ilil no 1ubcontRll:ar ni a O!lder en. Jorma parcial. ni tola! s 
ttrttr&s per1011111 fiaicai a ma1.1¡&1, loa derecha• y obligacionaa d•ri•adas de •• 
"P•dido", ccm axc:epeión da 101 dft111edloa d• cobro; en OU'.JIO 01a::i, 11EI Prestador d•I 
Bervtt:to"' dabsri ,al1-cll•r p,e'lllamant, la conl'ormld1d a uEI fn•titwto". 

\llOl!!IIIMA PRIMElltA, TERMINACION ANTICIPADA. El INSllTUTO FONACOT podrá dar 
por t•rmloado articipadam•~• ti CQntrato~P•-dl~o mtalant• comunieaci!>n por e,crlo eon 
10 (~11'%) di•• h'biln de antolación ~I PRi;GTADOR DEL IIÉF(\l[CtO, a.iendo concum,n 
razones d• inl•rie gan•11r, o biao, c111er1:<10 por c,uaaa juatOtcadat eie e~nga la n&ce&idad 
tft rtqa:eArlo• eieflliido.s origin.■imantlt contrllfadoa, y., dem1.Ht91,e qua de co,1t1nuarcon et 
c1.1-nplimie11to d• ra, 0bli;aciono1 paotadlt• se ocaaionari■ algün daño o, pefjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quodtndo ll•,:amon1• obl¡¡edo •I INSTITUTO Fa-l>.COT a 
reei:111bolaar al PRESTADOR DEL S~RvlCIO 11» ga1loa no ,e:cupei:.ble~ en que b■ya 
incurrido, 11i•mpr9 qu• &stOli sean ruon,bf11, •••n o:n:nproba::101 y ,. r1l11don,n 
dlr1ctam,ntt (;O" ,t Contr.taMP•dido wrrHpandient•. 10 ■nttrior de cortonnd■d can Jo 
pr•viato en el úttlmo páJT11:&:I d•I articula 54 de la L1y ae Adqui•t:ton&s. Arrll!lndl!lmi&ntoa y 
6tMCIOI O&I Sec:t,r Públieo 'j 66 d& 90 R.e,g:l•menlo. 

VlGESIM¡,. SEGUNDA DEFECTOS Y 1/lCIOS OCULTOS.- "El IA&ltuto" to 1-r.-. ol 
d•redio de •i•ftit■r, en .cu,1quf&r R'IOl'Aet'lto, !a eecióo l•g•I eon'&tpondiertle eo~ra j'll!!:I 
p,-.,.dor tllel a.trvlc1o" par eaHdad. dei.doa y vicio• oa.ilto, d& loa 1ervi,l101. o~e(o de 
elle "Padldo". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN y Tl'tl!UNALl!S COM~IITIINTI!S. Parn cuolquior 
contrnvernla q,ue se suscite en la _,ti,rpre1.■ ción, cumpllmlanto y tljecuctón de,! preHnte 
Contrato..Pedido, así como pQJII todo •quelo qu• 1:10 •até 1)11'raam•nt• Hlipuiaoo M el 
mi•1111'-l. I•• parto, se 1ome'la11, •ntrw otra,, • la Ley de .Ad-quitleionH, Ar,end,i:rt&nto• 'f 
8•Mcio1 det S♦dor Público y e le normSU._,ded q1;11& por el ca¡:jcter a, enue1,d par1e1t1t1I 
de la Aclministraáói:t Pública Federi■l d■ I INSTITUíO FOl--LACOT sea ■plioabl• y a la 
juriisdicoión de 10, l"rlbunal■Ji competenies en la Ciudad de Mixico; por lo Uinta, flJnundan 
IJ+lnt:sament• al fuero que pi:ldiera carrtsponderlH, por reZOn ae .e.u doA'Úcillo premm& o 
Muro. 

leido q1:1e fue por las partu y entertdH Ce su oontenido y a\ca-nce "'g■ !, se firma el 
prennte ''Petlida", por 3 ti.Atoa por IH ,que en ít interviniuon, como co,,1tat1C~ de StJ 
1c,ptac:i6n, en la Ci1,1dad de ... 16,idco. 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado:una palabra tercer renglón del noveno párrafo. RFC de persona física.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Línea

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra cuarto renglón del noveno párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Línea

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: Segundo y tercer renglón del décimo párrafo. Domicilio. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Línea

Monserrat
Línea

Victor
Línea




